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DEP:ARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac,on de Ant1aqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
PartIcIpacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucIones legales, y en especial 
las confendas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 202470003913 del 5 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015 Reglamenta no Umco del Sector de la Func1on Pubhca el Decreto 1075 
de 2015 y 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el 
Departamento de AntIoquIa fue certIfIcado en materia educativa Por ello, e1erce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los 
municIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de, "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones 
educativas y el personal docente y admmIstratIvo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de confonmdad con la presente ley Para 
ello, realtzara concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, 
admmIstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jm1trofes, sm mas reqwsIto legal que la 
exped1c1on de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 202470003912 del 5 de septiembre de 2024, se otorga funciones 
a la Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oquIa, para admmIstrar las 
mstItuc1ones educativas y el personal docente, d1rect1vo docente y adm1mstrat1vo, para 
lo cual podra realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admInistratIvas a los docentes, dIrect1vos docentes 
y personal admm1strat1vo que labora en los diferentes Establec1m1entos Educativos 
de los mumcIpI0s no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto Departamental 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1co 
la planta de cargos de personal docentes, dIrectIvos docentes y admmIstratIvos para 
la prestac1on del servIc10 educativo en los mumcIpIos no cert1f1cados del 
departamento de Antioqu1a, fmanc1ados con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

El Mm1steno de Educac1on Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, 
dentro del proyecto MeJoram1ento de la calidad educativa preescolar, bas1ca y media, 
ahora Programa de Tutonas para el Aprend1za1e y la Formac1on Integral PTAFI 3 O 
a traves del cual el Gobierno nacional, fortalecera las estrategias de amphac1on y 
uso sIgmf1cat1vo del tiempo escolar y la proteccIon de las trayectorias de vida y 
educativas para aumentar las oportunidades de aprend1zaJe de los estudiantes, por 
medio de una oferta educativa mas diversa con formac1on integral que integre la 
cultura, el deporte, la recreacIan, la act1v1dad f1s1ca, las artes, la cIencIa, la 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de EstablecIm1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac1on de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1cIpacIones 

programac1on, la c1udadan1a y la educac1on para la paz, ademas enfocarse en la 
necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educac1on en el pa1s por medro 
de una acc1on de largo alcance, buscando meJorar los aprend1zaJes de los 
estudiantes en las lnst1tuc1ones educativas focahzadas, a traves de la transformac1on 
de las prácticas de aula de los docentes 

Los objetivos del Programa "Programa de Tutonas para el Aprendizaje y la Formac1on 
Integral PTAFI 3 O" se encuentran directamente vinculados con el ejerc1c10 de la 
func1on docente y en consecuencia persiguen mejorarlos aprendizajes y desempeños 
de los estudiantes 

Los docentes que se relacionan a contmuac1on cumplen con los ltneam1entos del 
programa para desempeñarse como tutores, fueron seleccionados a traves del 
proceso de convocatoria realizado por la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a 
mediante la circular K 2024090000169 del 05 de julio de 2024 y manifestaron el 
mteres de ser com1s1onados por la Secretaria de Educac1on de Ant1oqu1a, eJercIendo 
act1v1dades oflc1ales relacionadas con su part1c1pac1on en la puesta en marcha del 
Programa de Tutonas para el Aprendizaje y la Formac1on Integral PTAFI 3 O 

El señor Gobernador del Departamento de Ant1oqu1a, mediante Decreto 
2024070005150 del 27 de d1c1embre de 2024, prorroga, amplia y mod1f1ca la planta 
de cargos docentes de caracter temporal o transitorio de 241 cargos temporales, de 
ellos 179 para el Desarrollo del Programa de Tutonas para el Aprend1zaJe y la 
Formac,on Integral PTAFl3 O, financiados con Recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones (SGP), hasta el 31 de d1c1embre de 2025 

Con el propos1to de que los educadores puedan desarrollar las act1v1dades previstas 
en este Programa, se hace necesario otorgar Com1s1on de Serv1c1os a partir de la 
notif1cac1ón del presente acto admmIstrat1vo y hasta el 31 de dIc1embre de 2025, 
teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuaran las act1v1dades del Programa 
de Tutonas para el Aprend1zaJe y la FormacIon Integral PTAFI 3 O, ev1denc1andose 
en los ob1et1vos del refendo programa su relac1on con las funciones y el 
perfecc1onam1ento pedagog1co y academice del docente 

Con el proposIto de garantizar los derechos establecidos en los articulas 44, 45 y 67 
de la Const1tuc1on Nacional de Colombia, y en virtud de la Com1s1on que se otorga en 
el presente Decreto, se hace necesario proveer las vacantes temporales a traves del 
Nombramiento Prov1s1onal en Vacante Temporal, a quienes reunen las calidades 
establecidas en el articulo 4 y 5 del Decreto1278 de jUnto de 2002, para desempeñar 
la func1on docente, en aras de garantizar la cont1nu1dad en la prestacIon del serv1c10 
pubhco educativo 

Tales cargos deben ser ut1hzados por la adm1mstrac1on terrrtonal, para reemplazar en 
el aula a los docentes que mediante com1s1on de servIcIos se desempeñaran como 
tutores, mientras ejerzan esta func1on, o para vincular mediante planta temporal 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac1on de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
PartIcIpac1ones 

docentes que no cuentan con derechos de carrera y que tamb1en seran com1s1onados 
para desempeñar sus funciones como docente tutor del programa de Tutonas para 
el Aprend1za1e y la formac1on Integral PTAFI 3 O 

En virtud del Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, el cual reglamenta el Decreto Ley 
1278 de 2002, en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente 
y su prov1s1on, en el Articulo 2 4 6 3 10, El nombramiento prov1s1onal se aplica para la 
prov1s1on transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o 
defmIt1va y se hara mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reuna los requ1s1tos del cargo 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA ) 
ARTICULO PRIMERO Conceder Com1s1on de Serv1c1os remunerada a partir de la 
notlf1cac1on del presente acto admm1strat1vo y hasta el 31 de d1c1embre de 2025, 
a los docentes que se describen a contmuac1on, para que desarrolle las labores de 
Tutona Pedagog1ca y Docente correspondientes al Programa de Tutorias para el A 
Aprend1zaJe y la Formac1on Integral PTAFI 3 O, funciones que seran desarrolladas 
baJo la onentacIon de la Secretaria de EducacIon de Ant1oquIa en los ~ IJ 
establec1m1entos ed ucat1vos 

No CÉDULA NOMBRE TUTOR MUNICIPIO b-

1 43709453 TABORDA MOLINA AMAGA 
DORIS JANETH 

2 39283637 SEl'4A PANTOJA CACERES 
ERIKA NATALIA 

3 71331230 MANCO DIAZ CANASGORDAS 
CARLOS HEILER 

4 71257743 MURILLO CAREPA 
PALACIOS 
YARISON 

5 39272809 SERPA PATERNINA CAUCASIA 
NANCYMARIA 

6 39284650 MESA GARCIA CAUCASIA 
SANDRA PATRICIA 

7 43347795 CUESTA PEREA CHIGORODO 
BELMA JUDITH 

8 54259292 GUBBAY ENRIQUEZ COCORNA 
LUZ MARINA 

9 1048018016 SANMARTIN DABEIBA 
VARGAS LUISA 
FERNANOA 

10 22801444 PIEORAHITA EL BAGRE 
MUNOZ LUZ MERY 

11 32277888 ESCUDERO FRONTINO 
VILLEGAS SANDRA 
MILENA 

12 71377003 ORTEGA ACOSTA HELICONIA 
EDWIN ALBERTO 

13 1039686261 OSORIO GONZALEZ PUERTO BERRIO 
LEIDY DAMARIS 

COD DANE IE INSTITUCION 
EDUCATIVA 

PLAZA 
TUTOR 

105030000028 1 E SAN FERNANDO 19382 

205120000081 1 E EL GUAAUMO 19292 

105138000121 1 E NICOLAS GAVIRIA 19358 

105147000045 1 E LUIS CARLOS 19399 
GALAN SARMIENTO 

105154000298 1 E SANTA TERESITA 19301 

105154000l01 1 E LICEO CAUCASIA 19625 

205172000101 1 E R BARRANQUILLITA 19504 

105197000160 1 E COCORNA 19404 

105234000086 1 E MADRE LAURA 19359 
MONTOYA 

105250000g75 1 E 20 DE JULIO 19302 

105284000788 1 E AGROPECUARIA 19363 
PEDRO ANTONIO 
ELEJALOE 

105347000015 1 E SAN RAFAEL 111366 

105579000160 1 E BOMBONA 19329 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNAClbN 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c10s a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de Establec1m1entos Educativos de la Secretarra 

de Educac1on de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1cIpac1ones 

No CEDULA NOMBRE TUTOR MUNICIPIO COD DANE IE INSTITUCION PLAZA 
EDUCATIVA TUTOR 

14 43657770 MOLINA YOHANA PUERTO BERRIO 105579000188 1 E ALFONSO LOPEZ 19328 
ANDREA PUMAREJO 

15 43477395 JIMENEZ CAMPO PUERTO NARE 1 D5387000077 1 E CARLOS ARTURO 19637 
GLADIS DUQUE RAMIREZ 
MARGARITA 

16 43803651 VARILLA SAN PEDRO DE 105665000041 t E SAN PEDRO DE 111429 
TORREGLOSA URABA URABA 
SANDIEGO 
PATRICIA 

17 10768743 VARILLA 8ENITEZ SAN PEDRO DE 205665000215 1 E R 8UCHADO MEDIO 19427 
EOGARENOC URAIIA 

18 1042706299 HERRERA SANTA FE DE 205042000261 1 E R NUROUI 19357 
CARDONA ANTIOQUIA 
MARGARITA MARIA 

19 1048015025 SALINA MOLINA URRAO 205847001098 1 E R JAIPERA 
YENNY ELIZABETH 

ARTICULO SEGUNDO Se informa a los docentes designados en el presente 
decreto de com1s1on de servIcI0s para desempeñarse como Docente Tutor, que la 
Secretaria de Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, podra dar por terminada 
dicha com1s1on, en cualquier momento teniendo en cuenta las necesidades del 
servIcI0, el no cumphm1ento de las directnces emanadas por el "Programa de Tutorras 
para el Aprend1zaJe y la Formac1on Integral PTAFl3 O, las cuales se encuentran 
consignadas en el informe del d1rect1vo docente y/o del formador asignado para la 
onentac1on de las act1v1dades a realizar por el Docente Tutor y la Directiva M1mstenal 
003 de d1c1embre 07 de 2023 del V1cemm1steno de Educac1on, Preescolar, Bas1ca y 
Media 

PARÁGRAFO La Secretaria de Educac1on, garantiza la vrnculac1on del reemplazo 
del docente que se encuentre en com1s1on de serv1c1os como Tutor, de lo contrario el 
Tutor no podra dar 1mc10 a sus act1v1dades en las lnst1tuc1ones Educativas asignadas 
por el Programa PTAFl3 O hasta tanto no se le de 1nrc10 de labores a su reemplazo 
por el respectivo directivo docente 

ARTICULO TERCERO Durante el temuno de la com1s1on el (la) educador (a) tendra 
derecho a rec1b1r la remuneracIon de conformidad con el Decreto de Salanos que le 
corresponda segun su reg1men estatutario 

ARTICULO CUARTO S1 con ocas1on de la presente com1s1on se generan gastos de 
transporte y otros relacionados con el desempeño como Tutora en las sedes de 
apoyo, el Mrn1sterro de Educac1on, a traves del Programa Todos a Aprender podra 
reembolsar estos gastos al docente, de conforrmdad con el mecanismo y cond1c1ones 
que el Programa adopte para el efecto 

ARTÍCULO QUINTO Dentro de los tres (3) d1as siguientes a la termmac1on de la 
com1s1on, el (la) educador (a) comIsIonado debera presentar ante el funcionario que 
la entidad terntonal certificada ha designado como Coordinador del programa, un 
informe sobre las act1v1dades desarrolladas, de conformidad con lo señalado en el 
articulo 2 2 5 5 29 del Decreto 1083 de 2015, modlfrcado por el articulo 1 del Decreto 
648 de 2017 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al serv1c10 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac1on de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

ARTICULO SEXTO Una vez finalizado el termino dispuesto en la presente comIsIon, 
el (la) educador (a) debera incorporarse al establec1m1ento educativo en el cual se 
encuentra adscnto, ante el (la) Rector (a) o Director (a) Rural y asum1ra las funciones 
que desarrollaba en el mismo nivel y area antes de 1rncIar su labor como docente 
Tutor (a) 

ARTICULO SEPTIMO El (la) Rector (a) o Director (a) del establec1m1ento garantizara 
la asIgnac1on de la carga academica al educador (a) que se reintegra al 
establec1m1ento de que trata este articulo 

PARAGRAFO PRIMERO La presente com1s1on de servIcIos no interrumpe el tiempo 
de serv1c10 de docente o d1rect1vo Docente Tutor, rn cesa su proceso de evaluac1on 
del desempeño, la cual se efectuara por el Rector (a) o D1rector Rural (a) de la 
lnstItucIon Educativa 1nd1cada como Base, en la cual hace referencia el presente acto 
adm1rnstrat1vo 

PARAGRAFO SEGUNDO La as1gnacIon de la carga academ1ca y de horas extras 
se rige por la normat1v1dad y procedIm1entos vigentes en el departamento de 
Ant1oqu1a El segu1m1ento y control sobre el cumphm1ento de horas extras sera 
coordinado de acuerdo con las act1v1dades asignadas al Docente Tutor 

ARTÍCULO OCTAVO El (a) docente com1s1onado (a} que disfrute de bornf1cac1on 
por encontrarse en un establec1m1ento educativo ubicado en zona rural de dlf1c1I 
acceso, mantendra esta bornf1cac1on siempre y cuando, le sea asignado 
establec1m1ento educativo ubicados en zonas clasrf,cadas como rurales de d1f1c1I 
acceso, de lo contrario perdera dicha bornf1cac1on 

ARTÍCULO NOVENO Como consecuencia de la Com1s1on concedida a los docentes 
citados en el ARTICULO PRIMERO de este acto Admm1strat1vo, se hace necesario 
nombrar en Prov1s1onahdad, en Vacante Temporal, a los docentes de aula que se 
describen a continuacIon, mientras dure la Com1s1on de Serv1c10s de los docentes 
com1s1onados (a partir de la not1f1cac16n del presente acto admm1stratIvo y hasta 
el 31 de d1c1embre de 2025) 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1dn de Serv1c10s a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac1on de AntIoqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1cIpacIones 

N DOCENTE CÉDUL TITULO MUNICIPIO INSTITUC NIVEL PLA CEDUL NOMBRE 
o PROVISIO A ION SEDE AREA ZA A TUTOR 

NAL EDUCATI TUTOR 
VA 

1 PATRICIA 4371031 LJcenaad AMAGA 1 E SAN E u Pnmana 1294 4370945 TABOROA 
ELENA 5 a en FERNAN ALEJANDR 5 3 MOLlNA 
RUIZ Educació DO O TORO OORIS 
MONSALV n FIsica JANETli 
E Recreaao 

n y 
Deportes 

2 YOHAN 1202191 Lamciad CACERES 1 E COLEGIO Pnmana 1388 3928383 SENA 
YERIT 7 o en GUARUM GUARUMO 7 PANTOJA 
HINESTR lng~ y o SEDE ERll<A 
OlA Francés PRINCIPAL NATALIA 

3 LINIS 3558986 l.Jcenaad CANASGO 1 E COLEGIO Matemab 7958 7133123 MANCO 
YANETH 1 a en ROAS NICOLAS NICOLAS cas o D\AZ 
PONCE MatemétlC GAVIRIA GAVIRIA CARLOS 
PEREA as y SEDE HEILER 

Fisica PRINCIPAL 
MagIster 
en 
TecnologI 

ª' J 0Igdales 
Aplicadas 
a la 
Educaao 
n 

4 YUOID 3554547 l.1cef1aad CAREPA 1 E LUIS 1 e LUIS Pnmana 1597 7125774 MURILLO 
SULAY 3 a en CARLOS CARLOS 8 3 PALACIOS 
MENA Educaao GALAN GALAN YARISON 
CAICEDO n SARMIEN SARMIENT 

~ =--- = Preescola TO O SEDE U r\ r c:::::;"l""I . r 
,, 

5 BIBIANA 4376716 l!cenciad CAUCASIA 1 E 1 E SANTO HumanK! 2083 3927280 SERPA A 
ANOREA 2 o en SANTO DOMINGO ades y 9 PATERNIN 
RIOS Lengua DOMING SEDE Lengua A NANCY 
QUINTER Castellan o PRINCIPAL Caslellan MARIA 
o a a 

6 AURA 3927336 I.Jcenciad CAUCASIA 1 E LICEO Pnmana 1787 3928485 MESA 
ROSA 4 a en LICEO CAUCASIA o GARCIA 
GARCIA EducaCICI CAUCASI 1A SANDRA 
QUINOEZ n Infantil A AGRUPACI PATRICIA 

con ON SEDE 
Énfasis en PRINCIPAL 
MatemábC 
aa ' 

7 CUESTA 3931247 LicenClad CHIGOROD 1 E LOS COLEGIO Pnmana 1623 ,334779 CUESTA 
NAGLES 8 a en o ANDES LOANOES 3 5 PEREA 
SHIRLEY Pedagog1 SEDE BELMA 

a lnfantll PRINCIPAL JUDITH 

8 RAUL 91171275 Polrt61ogo COCORNA 1 E LTCEO CM!<lelu 1002 5425929 GUBBAY 
ALEXAND 9 y Mag1s1er COCORN COCORNA Sociales 2 2 ENRIQUE 
ER VELEZ en A SEDE z LUZ 
TAMAYO EducaCIO PRINCIPAi. MARINA 

n y 
Derechos 
Humanos 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c10s a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al serv1c10 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educac1on de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPIO INSTITUC NIVEL PLA CEDUL NOMBRE 
D PROVISIO A IÓN SEDE AREA ZA A TUTOR 

NAL EDUCATI TUTOR 
VA 

9 VANEGAS 7043582 Licenaad OABEIBA 1 E 1 E MADRE Pnmana 8182 1048018 SANMART 
ARANGO 4 a en MADRE lAURA 016 IN 
LUIS Educaoo lAURA MONTOYA VARGAS 
HUMBERT n basica MONTOY SEDE LUISA 
o can A PRINCIPAL FERNANO 

enfasis en A 
Educaoo 
n F111ca 
Recreacio --
n y 
Departe, 

10 NAYIBE 4369256 Licenaad EL BAGRE 1 E 20DE COLEGIO Pnmana 2132 2280144 PIEDRAHI 
DEL 8 a en JULIO VEINTE DE "' TA 
ROSARIO EducaCIO JULIO MUNOZ 
URIBE n Basaca SEDE LUZMERY 
ZABALA con PRINCIPAL 

enfas,s en 
TecnologI 
a e 
rnformallc 
a 

11 NATALY 1025647 Normahst FRONTINO L-..s. ~ Pnmana 8492 3227788 ESCUDER 
QUIROZ 464 asupenor ~ liQBM&. 8 o 
SEPULVE NORMAL SUP!;RIQB VlLLEGAS 
DA SUPERIO M!IDlEI. SANDRA 

B ANGEL MILENA 
M!G.U.fil ALVAREZ 
ANGEL SEDE 
~ PRINCIPAL 

~ 
,_ -- ,- -

12 MARIN 1037750 Ltcencoad HELICONIA 1 E SAN E u Pnmana 8678 7137700 ORTEGA 
CANO 300 o en RAFAEL CRISTO 3 ACOSTA 
NATALI Pedago¡¡I REY EDWIN 
YOHANA a mfanbl ALBERTO 

13 ERIKA 1039698 Normal1st PUERTO 1 E COLEGIO Pnmana 3505 1039686 OSORIO 
ANDREA 107 a Supenor BERRIO BOMBON BOMBONA 261 GONZALE 
MONTOYA A SEDE z LEIDY 
ZAPATA PRINCIPAL DAMARIS 

14 MARCELA 21114959 I.K:enoad PUERTO 1 E E u LA Pnmana 3394 4'365777 MOLINA 
DELGADO 3 a en BERRIO ALFONS MILLA o YOHANA 
MAECHA educaCIOrt O LOPEZ ANDREA 

basica PUMARE 
con JO 
enfasIs en 
Malemalic 
as e 
mrormabc 
a 

15 MARIA 4345085 LK:encoad PUERTO 1 E E u SAN Pnmana 3597 C347739 JIMENEZ 
MINTA o a en NARE CARLOS LUIS 5 CAMPO 
BERRIO Lengua ARTURO BELTR1,N GLADIS 
FRANCO Castellan DUQUE MARGARI 

a V RAMIREZ TA 
COITIUlllca 
CIOl'I 
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DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os ~ unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al servIcI0 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de EducacIon de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

N DOCENTE CEDUL TITULO MUNICIPIO INSTJTUC NIVEL PLA CEDUL NOMBRE 
o PROVISIO A ION SEDE AREA ZA A TUTOR 

NAL EDUCATl TUTOR 
VA 

16 CARMEN 5090569 LIClll1ciad SAN l E SAN E u Pnmana 17B2 43ll0365 VARILLA 
ELVIRA 6 a an PEDRO DE PEDRO POLICARP 8 1 TORREGL 
MEJIA Educaao URABA DE A OSA 

n básica URABA SALAVARR SANDIEG 
pnmaria IETA o 

PATRICIA 
17 LUZ NEY 3227141 Licenciad SAN 1 E SAN LICEO SAN Humamd 1759 1076874 VARILLA 

DUARTE 9 a en PEDRO DE PEDRO PEDRO DE ades y 4 3 BENrTEZ 
PERALTA Educac,o URABA DE URABA Lengua EDGAR 

n BasK:a URABA SEDE Castellan ENOC 
con PRINCIPAL 8 
Éntasis en 
Lengua 
Castellan 
a 

18 SERNA 1048017 liceooad SANTAFE 1 E SAN e E R Pnmana 7677 1042706 HERRERA 
GONZALE 085 8 en DE LUIS SANTA 299 CARDONA 
z fl\osotia y ANTIOQUIA GONZAG INES MARGAR! 
SORLEDY Educaao A TA MARIA 

n 
Rella10sa 

19 FRANCY 4334e79 IJcenciad URRAO 1 E R l E R Pnmana 1528 1048015 SALINA 
MILENA 7 a en JAIPERA JAIPERA 7 025 MOLINA 
LORA Educacio SEDE YENNY 
QUICENO n BáSlca 

~ 
PRINCIPAL ELIZABET 

en H 
Humamda 
des y ¡.......__ 
Lengua 
Castellan 
a , 

ARTÍCULO DÉCIMO Not1f1car a los docentes comIsIonados el presente acto 
admm1strat1vo, hac1endole saber que contra el no proceden recurso alguno 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO Not1f1car a los docentes prov1s1onales el 
nombramiento por escnto, quienes deberan en el mismo acto manifestar su 
aceptacIon y el deber de posesronarse dentro de los diez (1 O) d1as hab1les sIgU1entes, 
previo el lleno de los requIsItos ex1g1dos en la Ley 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO Dentro de los 10 d1as siguientes a la notrf1cac1on, 
debera radicar el certificado de IrncI0 de labores a traves del Sistema de Atencron Al 
Ciudadano - SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 7 y 8 del 4 piso de la 
Secretaria de EducacIon de Ant1oqu1a 

ARTICULO DECIMO TERCERO Registrar la novedad en la base de datos del 
Sistema de lnformac1on Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educac1on 
y arch1vese copia del presente acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO En firme esta dec1s1on, se debera enviar copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Admm1strat1va, D1recc1on de Nomina y 
Prestaciones Sociales, Drrecc1on de Talento Humano, Planta de Personal y Archivo 
de HoJas de Vida, para las actuaciones admmIstratIvas pertinente, 
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DECRETO No 

Por el cual se confiere Com1s1on de Serv1c1os a unos docentes para desempeñasen 
como Docentes Tutores al serv1c10 de Establec1m1entos Educativos de la Secretaria 

de Educacron de Ant1oqu1a, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Proyecta 

Reviso 

ReYIIO 

Revisó 

Aprob6 

~.$.r;) 
MAURICIO ALE~~ 

Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

les Educacron 

EducabYa 

lol amir.!,.,,.,., doc....,.. que homos ,..,.a,1o 11 - , la M1cantran,111111t1do 1111 no111111, - ..... 

, 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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lllpltlloldlColcr.-
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Tipo: 
DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del 
Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades aclministrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vaccintes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y i,u no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que señala que "Los derechos de los menores 
de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y 
beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de 
protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 
particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los 
derechos e intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a 
aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido 
del interés superior de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de 
discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga 
dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los 
deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación 
del bienestar integral de niños, nifias y adolescentes, que requieren su protección, lo cual 

obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y 
cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 
puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 
intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 
servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados 
de elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido 
a que los cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

* Por la Rasolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
25 de diciembre de 2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 
de junio d13 2024, del 02 de diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

* Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario 
Académico A, año 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 
23 de diciembre de 2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 
de junio de 2025, del 08 de diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

* Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para gamntizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
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hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) BRAVO NIORENO 
MICHEL DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.086.499.849, 
docente de nivel de primaria, en la Institución Educativa Rural El Concilio - sede Centro 
Educativo Rural Morritos, del municipio de Salgar - Antioquia, código de plaza Nro.14605, se 
encuentra en licencia de maternidad desde el 19/12/2024, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente ROCÍO BENITEZ MAYA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 21.981.395, quien reúne las calidades establecidas en el 
artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de 
diciembre de 2024 y enero de 2025, además que estuvo en incapacidad médica entre el 
11/11/2024 hasta el 10/12/2024, se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones 
interrumpidas, reconocimiento que equivale a 34 días, y se deberán conceder desde el 
24/04/2025 hasta el 27/05/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) señor (a) 
BRAVO MORENO MICHEL DANIELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.086.499.849, docente de nivel de primaria, en la Institución Educativa Rural El Concilio -
sede Centro Educativo Rural Morritos, del municipio de Salgar - Antioquia, código de plaza 
Nro.14605, desde el 24/04/2025 hasta el 27/05/2025, ambas fechas inclusive, según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ROCÍO BENITEZ MAYA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.981.395, Licenciada en Educación Infantil con énfasis en 
Matemáticas, como docente de nivel de primaria, en la Institución Educativa Rural El Concilio 
- sede Centro Educativo Rural Morritos, del municipio de Salgar - Antioquia, código de plaza 
Nro.14605, en reemplazo del (la) señor (a) BRAVO MORENO MICHEL DANIELA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.086.499.849, quien tiene licencia de 
maternidad desde el 19/12/2024 hasta el 23/04/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 
24/04/2025 hasta el 27/05/2025. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la licencia de maternidad, incapacidades médicas u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar a los (las) señores (as) BRAVO MORENO MICHEL 
DANIELA el presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede 
recurso alguno. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar al (la) señor (a) ROCÍO BENITEZ MAYA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes 
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deberán en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 

a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 

taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Direcciói1 de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyoctó: 

Revloó: 

Revlnó: 

Revl"41: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-1~. 1.J?~ 72 
MAURICIO AL~MÍ~EZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\Ju~)X\~~) Auxiliar Administrativo , 

Oacar Felipe Velásquez Mu'loz / 

lJ?~aiU Daniel Felipe Ossa Sénchez 
~•-Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta ....:a cft_.Jiig_ Directora Asuntos Legales 

Hal'Tison Andrés Franco Montoya :¡~rvJ 11, Director de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Atzate { / Ac-
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

...t{l Ol (161.~ 

14/oz-/ZJJU. 

ll\ / \fl J L "5' ,-

IA.-'c>1-U 

l"(~i -"1.S:-
Loa eniba firmantes dedaramos que hemos revisado al documento y lo encx,ntramos ajustado a las nonnas y disposiciones W!g&les vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra rasponsabilidad lo pre,entamoa para le finna. 
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Fecha: 18/02/202S --=-.~ 
Tipo: Dl:C"RETO 

DEPART~~~~~~~~,~~11O0u,A 1~11:1 1111:1m1111111111 11111 1111111:1:11:11~111111m 111111111111 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certíficados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se~aladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provis:onalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
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respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para gamntizar la debida prestación del servicio educativo a nii'los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sef\or (a) AGUIRRE 
CASTAÑEDA CLAUDIA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.443.433, docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Romeral - sede 
Escuela Rural El Zanga, del municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10401, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente NATHALIA URÁN HOYOS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla número 43.616.801, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anti,riormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participacones al (la) docente NATHALIA URÁN HOYOS, identificado (a) con cédula de L J IA 
ciudadanl:i número 43.616.801, Licenciada en Pedagogia Infantil, como docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa Romeral - sede Escuela Rural El Zanga, del = 
municipio de Guarne - Antioquia, código de plaza Nro. 10401, en reemplazo del (la) sel'lor (a) 
AGUIRRE CASTAÑEDA CLAUDIA ELENA, identificado (a) con cédula de ciudadania 
número 39.443.433 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sel'lor (a) NATHALIA URÁN HOYOS el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 

{PIE_CERTIO MARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j~'j? 
MAURICIO ALVIA~~~Z' 

Secretario de Educación 

-BRE FIRMA RCHA 

Proyectd: -..F-~ \rtO>):U'fut(\t) 11\(}) ho1..l ---O.- Felipe Veláquez Mlhlz / \ 
j1,-/_¿2 _¿~ -= llantOI Felipe O..,, ~ 

ADagaclOI--~ 14fo2/20zs. 

Rmo6: MarlallieNI~ -¡_,, t.6 llnclanl-~ 
' 

, .. \4-l<>lJ tof" 

--F-~ -
I i~t J Rmod: 

Dnclor de T-.....,_ \.&.-01.- '2..S 

ApoW: --e-- 1 k- /'-1-1 _,._e ~--loo------•-ylo"""'11ramo1.-alalno,maoy~logelN.-
ypotlo-.bl!O---lo~~•1fflla 

{PIE_CERTICAMARA} 
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~kRETO 1111111 ¡~ 111111111111111111! 11111111111111 1111111~ 1111111111 lli l~I 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante temporal en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General 

de Participaciones" 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante Decreto 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura administrativa de la 
Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento 
de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas al personal docentes, directivos docentes y administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015 establece que mientras se surte el proceso de 
selección para proveer empleos de carrera administrativa, el empleo de carrera vacante de manera 
definitiva puede proveerse transitoriamente a través de las figuras del encargo o del nombramiento 
provisional, en los términos senalados en la Ley 909 de 2004, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeno del cargo. 

La Dirección de Talento Humano certificó que existe una vacante en forma definitiva del cargo de 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, el cual fue reportado a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC para ser convocado a concurso de mérito y certificó 
que no existe servidor público en la planta de personal que cumpla con los requisitos para ser 
encargado y por lo tanto es procedente nombrar con carácter provisional, quien cumple con los 
requisitos y las competencias exigidas para el empleo, exigidos en el Manual Especifico de 
Funciones y de Competencias Laborales de la Entidad y demás normas y disposiciones 
concordantes. 

Con el fin de garantizar la continuidad del servicio, el empleo en vacancia definitiva debe ser 
provisto transitoriamente, previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos para el 
desemper'\o del empleo. 

En consecuencia, es procedente realizar el nombramiento provisional en la vacante definitiva de la 
Institución Educativa pagado con recursos del SGP, para garantizar la efectiva prestación del 
servicio educativo, ya que se verificó y certificó que no existe servidor público en la planta de 
personal que cumpla con los requisitos para ser encargado y por lo tanto es procedente nombrar 
con carácter provisional 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETO NUMERO _______ _ HOJA Nº 2 

"Por el cual se efectúa un nombramiento provisional en empleo en vacante definitiva en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antloquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

DECRETA 

ARTICUI_O PRIMERO: Nombrar con carácter provisional en un empleo en vacante definitiva al 
sel'lor JOSE LEONARDO CALLE ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 71535898, en el 
cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, Código 470, Grado 01, NUC Planta 
2000001951, ID Planta 2020007409, adscrito a la Institución Educativa Pbro. Julio Tamayo del 
municipio de Carolina del Príncipe, asignado al grupo de trabajo Dirección de Talento Humano -
pagado con recursos Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La persona nombrada tendrá las funciones, responsabilidades, asignación 
salarial y horario propio del cargo que entra a desempenar. 

ARTÍCULO TERCERO: Para posesionarse el funcionario deberá cumplir con los requisitos 
sel'laladcs en la ley y no estar incurso en las causales de inhabilidades e incompatibilidad del orden 
constitucional o legal para ejercer cargos públicos para asumir las funciones del cargo que serán 
verificadas por la Dirección de Talento Humano, en virtud de lo dispuesto en el articulo 5 de la Ley 
190 de 1995. 

ARTICULO CUARTO. El presente decreto se hace conforme al articulo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de fa unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempef!o del empleo por fa Constitución, fa Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y 
de competencias laborales. 
- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando 
fas constancias respectivas." 

ARTÍCULO QUINTO. En caso de comprobarse que el nominado no cumple los requisitos para el 
ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o que la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente 
nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente decreto a la persona nominada. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PU::;:::~:~ASE 

MAURICIO ALVli:t 
Secretario de Educación 

NOMBRE 
Omar Cértlenas Tobón, 
Profesional Universitario, Olr. Talento Humano. 

Osear Felipe Velésquez Munoz, Profesional Universitario, 
Dir. Asuntos legales, Daniel Felipe Ossa Sénc:hez, 
Profesional Universitario, Asuntos legales, 
Maria Liiana Mendíeta, Directora de Aauntoa Legaias 

Harriaon Andrés Franco Montoya, Director de Talento 
Humano 
Adrián Alexander Castro e, Subseaetario 
AdministratrYo 

FIRMA FECHA 
11/02/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y k> encontramos ajus1 do a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prasentamoa para la firma 

IA 
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Tipo: DECRETO 111111 llll lllll lllll lllll 11111111111111111~ 11~ 111111111111111 IIII III 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se efectúa suspensión en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia Pagados por el Sistema General de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, En uso de 
sus atribuciones conferidas en el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 

Decreto 1075 de 2015 y demás normas que regulan la materia, y 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre del 2024, se determina la 
estructura administrativa de la administración departamental y otorga funciones a la 
Secretaría de Educación para Administrar el personal docente, directivo docente y 
administrativo de las instituciones educativas, orientando y ejecutando las políticas de 
formación y actualización del personal docente y directivo docente, así como evaluar el 
desempeño de directivos docentes y tramitar y resolver la segunda instancia de los procesos 
disciplinarios del personal docente, directivo y administrativo adscrito a la planta de personal 
de la Secretaría de Educación. 

Que mediante el Decreto Departamental 2024070002652 del 4 de junio de 2024, se modificó 
la Planta de cargos de Personal Docentes y Directivos Docentes para la prestación del 
Servicio Educativo en los municipios no ce,rtificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Que el artículo 63 del Decreto 1278 de 2002, establece las causales de retiro del servicio, y 
concretamente en el literal m establece la causal,( ... ) por orden o decisión judicial( ... ). 

Que el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de quienes estén 
desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera administrativa se 
produce entre otras causales de acuerdo con el literal k) Por orden o decisión judicial. 

El Decreto Nacional 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto Nacional 648 de 
2017 en el numeral 6 del artículo 2.2.5.2.2 establece dentro de las causales de vacancia 
temporal de un empleo público, cuando el servidor es Suspendido en el ejercicio del cargo 
por decisión disciplinaria, fiscal o judicial. 

Que el señor YONY ANDRES MONTES MENCO, identificado con cédula de ciudadanía 
98.654.145, se encuentra adscrito a la planta de personal docente y directivo docente del 
Departamento de Antioquia, con nombramiento en propiedad con recursos del Sistema 
General de Participaciones, como Docente de Aula - Educación Básica Secundaria -
Humanides y Lengua Castellana en la Institución Educativa La Misericordia del Municipio de 
Caucasia, regido por el Decreto 1278 de 2002. • 

1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Que el Juzgado Promiscuo Municipal de Caucasia con Funciones de Control de Garantías 
el 21 de enero de 2025, emitió boleta de encarcelamiento número 5 y orden de captura 
numero 00060 dentro del proceso de investigación CUI 0515460003272202 en contra de 
YONY ANDRES MONTES MENCO, identificado con cédula de ciudadanía 98.654.145. 

En virtud de lo anterior se hace necesario suspender el nombramiento del señor YONY 
ANDRES MONTES MENCO, identificado con cédula de ciudadanía 98.654.145, hasta tanto 
le sea resuelta su situación jurídica, en aras de garantizar la efectiva prestación del servicio 
en la plaza por este ocupada. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender en el cargo que desempeña al señor YONY ANDRES 
MONTES MENCO, identificado con cédula de ciudadanía 98.654.145, quien se encuentra 
adscrito a la planta de personal docente y directivo docente del Departamento de Antioquia, 
con nombramiento en propiedad con recursos del Sistema General de Participaciones, como 
Docente de Aula - Educación Básica Secundaria, Humanides y Lengua Castellana en la 
Institución Educativa La Misericordia del Municipio de Caucasia regido por el Decreto 1278 
de 2002, el cual se encuentra imposibilitado para prestar el servicio, suspensión que se hace 
efectiva hasta cuando el educador resuelva su situación Jurídica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo al señor Humanides y 
Lengua Castellana en la Institución Educativa La Misericordia del Municipio de Caucasia, 
en los términos del artículo 1 O de la Ley 2080 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente Decreto en la hoja de vida de los Docentes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

/~¿()'¡) 
.,,..,. MAURICIO AL vi'///;::;;-¡;-

Secretario de Educación 
NOMBRE 

Aprobó: Adr1é.n Alexander castro Alza1e 
Subsecretario Administrativo 

Revisó: Hlrrison A~s Franco Montoya 
Director de Talen1o Humano 

Reviso: Maria Uliana Mendiela 
Directora de Asuntos Legales 

RevlSó: 

Proyecló· 

Osear Felpe Vhquez Mul\oz 
ProfesiOnal Un111ersllarto 

Maida Bedoya Leal 
Profesional Universitaria 

Los arrl>a firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontremos ajust8do a 11.s normas y disposiciones legales vigentes V por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO o:i::;~~~~,~~i::ll[l;11illillmlllllll~lmlllll mlll:llmll1llllillll 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. El de conformidad con la 
Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: M6.2.3. Administrar. 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

1 de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

El articulo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El articulo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capitulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educatívo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capltulo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Articulo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones•. 

mediante correo electrónico del 29 de enero el rector Héctor Alonso Álvarez Vélez, de la 
Institución Educativa Federico Ángel sede Institución Educativa Federico Ángel del municipio 
de Caldas, comunica a la Secretaria de Educación que tiene una plaza vacante del nivel de 
Preescolar Nº 18300, y se hace necesario realizar conversión a la plaza vacante al nivel de 
Básica Primaria por aumento en la matricula, la plaza estaba ocupada por la señora SANDRA 
MILENA ALVAREZ DEOSSA, con cedula de ciudadanla N° 21.526.176, quien pasó a otro 
establecimiento en el proceso ordinario de traslados. 

Una vez verificado la matricula en El Sistema Integrado de Matricula -sIMAr "herramienta 
que permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas, asl como 
tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones"; Mediante 
correo electrónico la funcionaria de la Dirección de Permanencia, Diana Milena Ruiz Arango, 
encargada de la subregión del Valle de Urabá, Informa que revisada la Matricula de dicha 
Institución se hace necesario tener una plaza de Básica Primaria, por el aumento en la 
población escolar. 

Por lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora LUZMILA VARGAS CORREA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 43346167, Licenciado en Educación Básica con 
Énfasis Humanidades y Lengua Castellana - Magíster en Neuropsicologla y Educación, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, la Institución Educativa Federico Ángel sede Institución Educativa Federico Ángel 

del municipio de Caldas, cargo Nº 18300, en nueva plaza vacante, la señora Luzmila Vargas 

Correa, viene laborando como docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria en la I.E. San 
José, sede E U Blanca Correa, del municipio de Betulia, plaza Nº 13506. 

2de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Convertir la plaza Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

CALDAS 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FEDERICO ANGEL 

SEDE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA FEDERICO 

ANGEL 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

NIVEL PREESCOLAR 
CARGO Nº 18300 

ARTÍCULO 2º: La plaza convertida en el artículo anterior quedará de la siguiente manera: 

MUNICIPIO 

CALDAS 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
FEDERICO ANGEL 

SEDE 

INSTITUCION 
EDUCATIVA FEDERICO 

ANGEL 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

BÁSICA PRIMARIA 
CARGO Nº 18300 

ARTÍCULO 3°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la senora LUZMILA VARGAS 
CORREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43.346.167, Licenciado en Educación 
Básica con Énfasis Humanidades y engua Castellana - Magíster en Neuropsicologia y 
Educación, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, la Institución Educativa Federico Angel sede Institución Educativa 
Federico Angel del municipio de Caldas, cargo Nº 18300, en nueva plaza vacante, la sei'lora 
Luzmila Vargas Correa, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria en la I.E. San José, sede E U Blanca Correa, del municipio de Betulia, plaza Nº 
13506. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la docente Luzmila Vargas Correa, 
haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~&? 
Secretario de Educación 

NOIIBRE 1 FIRMA FECHA 

ProyKl6: 
Magdalena CIMNO \- (c.l- \ - 04/0212025 
ProfHlonal Unlvffsltlrto ,_r,-. _,., _ ____,,,,.--. 

Daniel Felipe Oua 54incher 

f~tl~ Rtvltó: ProfMlonal Unlvertltllrlo • Asunto 10/Ol/ lcl.~. 
!Aplft. 

Revls6: 
Maria Ullllna Mendleta. 
D1,-cto,s de Aauntoa lef¡al". 

,::,,-- 1-J._._,,,r.;>.. i"lu2l 21' 
Revl'6: 

Harriton Andr6s Franco Montoya. 1-f~CJ.JJ 11 ... 0--i- V Dl..etor de Talento Humano. 

Aprobó: 
Adr16n AleHnd« Catro Alute ( _,K_ IJ'J -1... -Z....7 SubHc:rw!arlo de Despecho 

Loe ambo flr,n1n1H _l..,_ - - ,..¡uc1c, ol docuffllnlo y lo ene- ljl,aUlclo • In nonnn y diopo91donn legllH vigontn y pa< lo 
llnlD, ~,,._trll rnpon-lo--pan llllffllL 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO Nª 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades set\aladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. El de conformidad con la 
Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce fas competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: ·6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para el!o, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 
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El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con las 
necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capitulo. 

Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1 .6, ~conversión de 
cargos: La conversión de cargos consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de 
dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual o menor o superior de 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones". 

El artículo 22, Ley 715 del 2001 Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio 
educativo se requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará 
discrecionalmente y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora 
departamental, distrital o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma 
entidad territorial 

De conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el 
descuento de todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Que, mediante reunión con la rectora Nydia del Carmen Londoño Munera, de la Institución 
Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta del municipio de Copacabana. solicita que le 
asigne una plaza de preescolar por incremento en la matricula. Teniendo en cuenta que 
mediante correo electrónico del 22 de enero el rector de la Institución Educativa Santa Teresa 
sede C. E. R. Buenos Aires del municipio de Argelia, comunica a la Secretaria de Educación 
que sobra la plaza Nº 9627 de Básica Primaria por disminución en la matricula, plaza 
ocupada por el señor Quintero Arcila Belisario de acuerdo a esto se hace necesario trasladar 
al señor Quintero Arcila Belisario para otra Institución del municipio de Argelia. y la plaza 
ocupada por el señor Quintero Arcila, se traslada y convierte para la Institución Educativa 
José Miguel de Restrepo y Puerta para el municipio Copacabana. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar a la ser'iora ANGELA MARIA GOMEZ 
GRANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nª 43.908.253, Licenciada en Pedagogía 
Infantil- Magister en Educación, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3CM, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar. para la 
Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta sede Institución Educativa José 
Miguel de Restrepo y Puerta, del municipio de Copacabana, cargo Nº 9627, en plaza nueva. 
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La señora Ángela Maria Gómez Granda, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel 
de Preescolar, en la Institución Educativa Gómez Plata sede, Escuela Urbana Isabel I del 
municipio de Gómez Plata, plaza Nº 6131. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar y convertir el cargo Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 

ARGELIA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

Institución Educativa Santa 
Teresa 

SEDE 

C. E. R. BUENOS AIRES 

NIVEL-AREA 
MAYORITARIA 

Bésica Primaria 
Cargo Nº 9627 

ARTÍCULO 2º: El cargo trasladado y convertido en el articulo anterior quedará asignado al: 
Municipio de Copacabana: 

MUNICIPIO 

COPACABANA 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

l. E. José Miguel de 
Restrepo y Puerta 

SEDE 

l. E. José Miguel de 
Restrepo y Puerta 

NIVEL-AR EA 
MAYORITARIA 

Preescolar 
Cargo Nº 9627 

ARTÍCULO 3º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a la senora ANGELA MARIA GOMEZ 
GRANDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 43.908.253, Licenciada en Pedagogía I IA 
Infantil- Magíster en Educación, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3CM, regida por 

' el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el nivel de Preescolar, para la 
Institución Educativa José Miguel de Restrepo y Puerta sede Institución Educativa José 
Miguel de Restrepo y Puerta, del municipio de Copacabana, cargo Nº 9627, en plaza nueva. 

La senora Ángela María Gómez Granda, viene laborando como Docente de Aula, en el nivel 
de Preescolar, en la Institución Educativa Gómez Plata sede, Escuela Urbana Isabel I del 
municipio de Gómez Plata, plaza Nº 6131. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la senora Ángela Maria Gómez 
Granda, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se Trasladen o sean nombrados en 
Temporalidad, Vacancia Definitiva o Propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado 
de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente 
Decreto en la hoja de vida del Servidor Docente. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~uewv1L0 
MAURICIO ALVt,;t· RAMÍrz 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Magd1len1 Cuervo 

10102/2025 
Profffton■ I Universitario 
Denlel Felipe OHI Sinchez 

Revisó: Profeslon■I Universitario • A1unto tUOZ/l/>7.J': 
Leg■lff . 

Revisó: 
Marta Llllana Mendleta. 

;:¡10212.S. Dl19Clora de A1unto■ Legal ... 

Revisó: 
H1rrl1on André• Franco Montoya. 

t'?-02.· V Olrac:tor de Talento Humano. 

Aprobó: 
Adriin Alexander Castro lzate 

)-1-.. -Lr Subs■crtllrto de Despacho 
la. MT!ba llr.,,.,,IN -- que - 19Yludo o4 documento y lo Of1COf1lram09 oju1lado o IH normH y dl1pO.icion.s IOfl•les vipnln y por lo 
tanlo, bojo n,, .. tra '"'""'ubltlded lo -- pan III llnna. 

DEANTIOQ 
República de Colombia 
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DECRETO Nº 

Por el cual se nombra en provlslonalidad vacante temporal a unos docentes, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: ª6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 
1994, tas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de tos planteles 
educativos, sujetándose a ta planta de cargas adaptada de conformidad can ta presente ley. Para 
ella, realizará concursas, efectuará tas nombramientos del personal requerida, administrará las 
ascensos, sin superar en ningún caso et monto de los recursos disponibles en et Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de tos respectivos actos administrativas debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departa ento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

El articulo 29 de la Ley 1098 de 2006, establece el derecho al desarrollo integral en la primera 
infancia. La primera infancia es la etapa del ciclo vital en la que se establecen las bases para el 
desarrollo cognitivo, emocional y social del ser humano. Comprende la franja poblacional que va 
de los cero (0) a los seis (6) ai'los de edad. 

La educación inicial se define como "un estructurante de la atenci6n integral cuyo objetivo es 
potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los nii'los desde su 
nacimiento hasta cumplirlos seis ai'los, partiendo del reconocimiento de sus características y de 
las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan 
en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado". La 
educación inicial no busca como fin último su preparación para la escuela primaria, sino que les 
ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su medio, se 
expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. 

Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que setlala que • Los derechos de los menores de 
edad priman sobre los de los demás, por to cual se ofrecen mayores garantlas y beneficios, para 
proteger su fonnación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos de protección 
constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria tas actuaciones oficiales y particulares que 
les concierna. As/, en todas las situaciones en que entren en conflicto las derechos e intereses 
de los niflos y /os de las demás personas, deberá dársetes prelación a aquéllos. Las autoridades 
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administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior de 
los niftos en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante 
para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los 
menores de edad involucrados, la solución que meior satisfaga dicho interés. Al tiempo, la 
definición de dichas pautas surgió de fa necesidad de recordar los deberes constitucionales y 
legales que tienen las autoridades en relación con la preseNación del bienestar integral de niños, 
niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y servidores 
administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir. 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma 
definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la 
administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio 
educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a 
los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir 
la educación del municipio( ... )." 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, en concordancia con el 
interés superior que representan los derechos de los niños, se hace necesario realizar los 
nombramientos de docentes en municipios donde no ha sido posible contar con la cobertura 
educativa, siendo una prerrogativa constitucional que, desde esta entidad territorial se permita 
garantizar el goce pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención del 
artículo 9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en 
todo acto, decisión o medida administrativa. 

Así mismo, el Decreto 490 del 28 de marzo de 2016, reglamentó el Decreto Ley 1278 de 2002, 
en materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente y su provisión, en el 
ARTICULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para 
la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se 
hará mediante acto debidamente motivado expedido por fa autoridad nominadora con personal 
que reúna los requisitos del cargo. Los elegibles de los listados territoriales, en su orden, tendrán [ 1 A 
el derecho preferente para el nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su 
aceptación no los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 
nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una persona que 
cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo indicado en el inciso 
siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el carga docente será ocupado por una de las 
personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el Ministerio de Educación Nacional, que hace 
parte del sistema de información del sector educativo previsto en el articulo 5, numeral 5. 4, de la 
Ley 715 de 2001. 

PARA GRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un determinado cargo en 
el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar la prestación del seNicio educativo, 
la autoridad nominadora podrá, mediante acto administrativo debidamente motivada, nombrar 
provisionalmente a un docente que cumpla con los requisitos del carga. 

La Oficina Asesora de Planeación y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional, mediante 
radicado No. 2024-EE-345740 del 06 de diciembre de 2024, otorgó viabilidad financiera, para la 
prórroga y ampliación de una planta temporal de cargos de docentes de aula para la atención de 
niños de primera infancia, de tal forma que la vigencia 2025 cuente con los siguientes cargos 
temporales, los cuales serán financiados con recursos del Sistema General de Participaciones: 

l Ampliaciones 
docentes 

1 Docentes de Aula 1 

1 6 l 
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Docente de Aula 

Total 
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CANTIDAD DE DOCENTES 
TEMPORALES 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

6 

MUNICIPIO 

San Jerónimo 

San Roque 

Santa Rosa de Osos 

Carolina del Príncipe 

San Pedro de Urabá 

Marinllla 

Mediante radicado 2024-EE-345740 del 06 de diciembre de 2024 dirigido al Gobernador del 
Departamento de Antioquia, suscrito por la Dirección de Calidad Técnica de Fortalecimiento 
Gestión Territorial del Ministerio de Educación Nacional, solicitó expedir acto administrativo de 
adopción y ampliación de la planta temporal de cargos de docentes de aula del nivel de preescolar 
para la atención de nitlas y nitlos de 3 a 5 arios, de tal forma que para la vigencia de 2025 cuente 
con los cargos temporales, los cuales serán financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones, articulo 2.3.3.5.2.2.1. del Decreto 1075 de 2015, para el periodo que comprende 
desde el 01 de enero hasta el 31 de dicembre de 2025. Para el cumplimiento de lo referenciado, 
se deberá tener en cuenta la definición del cargo de docente de aula, establecida en el Decreto 
2105 de 2017, y que la vinculación debe efectuarse mediante nombramiento en planta temporal 
docente, que no genera derechos de carrera. 

Para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa con un docente que 
cumple con la idoneidad para cubrir la vacante mientras dure la novedad del titular. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en la planta temporal para la implementación 
de la estrategia "Primera Infancia Feliz y Protegida• del Departamento de Antioquia, pagada con 
Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a continuación se 
relacionan, quienes se ijesempetlarán en el municipio y establecimiento educativo qua se sei'iala, 
hasta el 31 de diciembre de 2025, asi: 

N" C~DULA NOMBRE TITuLO MUNICIPIO INSTil\JCION SEDE NIVELIÁREA PLAZA 

JULITA IERROSALIA ANDREA NORMALISTA IERROSALIA 
1 43.714.482 VARGAS SUPERIOR MARINILLA HOYOS HOYOS PREESCOLAR 20519 

ARCILA 

CISDYNAYDÚ UCENCIATUR CAROLINA AEN IE PREStllTERO 11: PRESBm.RO 
2 1.152. 7D5.302 URREGO EDUCACIÓN DEL JULIOTAMAYO JULIO TAMAYO 

PREESCOLAR 20&14 
VALENCIA PREl:SCOLAR PRINCIPE 

YAMEIRA WCENCIAT\JR SANTA ROSA IE MARCO TOBON IEMARCO 3 38.447.405 JARAMILLO AEN PREESCOLAR 20513 
RÚA PREESCOLAR OEOSOS MEJIA TOBONMEJIA 

MARIANA ESCUELA NORMAL ESCUELA 

4 1.007.529.255 GONZÁLEZ NORMALISTA SAN ROQUE SUPERIOR SAN 
NORMAL 

PREESCOLAR 20512 
MARIN SUPERIOR ROQUE 

SUPERIOR SAN 
ROQUE 

LICENCIADA ESCUELA EN YUOI CATALINA EDUCACION SAN ESCUELA NORMAL NORMAL 
5 1.D38. 041.704 CIFUENTES PARA LA JERÓNIMO SUPERIOR SUPERIOR PREESCOLAR 20511 

OOMEZ GENOVEVA DIAz GENOVcVA PRIMERA DIAz INFANCIA 
YAJAIRA NORMALISTA SAN PEORO IE SAN PEDRO DE IESANPEORO 15 1.041.285.274 MARIMONT 

SUPERIOR DE URABÁ URABÁ DEURABÁ PREESCOLAR 20519 
FUENTES 
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Parágrafo: La Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, podrá dar por terminado 
el nombramiento provisional en vacante temporal, en cualquier momento y de forma discrecional, 
teniendo en cuenta las necesidades en la prestación del servicio educativo y el no cumplimiento 
de las funciones como Docente y directrices de esta Secretarla. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acto administrativo rige a partir de su expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha que indique el acta posesión del(a) Docente nombrado(a) de 
carácter temporal y dura hasta el 31 de diciembre de 2025. 

ARTÍCULO CUARTO: El Docente nombrado devengará la asignación básica correspondiente al 
titulo que acredite. 

ARTICULO QUINTO: Comunicar al interesado(a) el presente acto administrativo, informando 
que contra este no proceden los recursos ordinarios contemplados en el articulo 7 4 de la Ley 
1437 de 2011, por tratarse de un acto de ejecución de conformidad con el articulo 75 Ibídem y 
que cuenta con el termino de diez (10) dias hábiles siguientes, para informar si acepta o no, el 
nombramiento. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se les conceda una comisión de 
estudios no remunerada, una comisión de servicios no remunerada, un permiso sindical, una 
licencia no remunerada, se trasladen, sean nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o en 
propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para fines legales pertinentes, registrar la novedad en la base de datos 
del Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación de 
Antioquia y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida de los Docentes. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Repú ~ _1fl 0 nbia 
MAURICIOAL'if~f 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Sara Lucia Cuartn Yepes 
PIDfaional Univeniilaril 
Olear Fellpe Vel .. quez Mulloz 

Revlló: Danlela O... Sllnchez 
ProfesiOnales Universitarios-Asuntos L 

RIIYl■ó: Maria Llllana Mllndleta 
Directora Asuntos L alea 

Revtaó: Harrl.on André■ Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Aprobó: Adrtin Alaander C..tro lut9 
Sub■ecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Loa antba llrmantea decllraffl09 q1111 hem09 '"1uclo II documento y lo encontramos •Juetado • las norm,s y d .. poelclonel legal 
V entes lo tinto ba o nueetra '" ubllldlld IO ntamos .. la firma. 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, direGtivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 
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• El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MENDOZA 
HERNANDEZ KEL Y JOHANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.041.269.145, docente de nivel de Básica Primaria, Plaza Etno, en el Centro Educativo Rural 
Indígena Tacanal - sede Centro Educativo Rural Indígena Paraíso, del municipio de San 
Pedro de Urabá - Antioquia, código de plaza Nro. 17648, quien se encuentra con licencia de 
maternidad desde el 08/12/2024 hasta el 12/04/2025 y vacaciones interrumpidas desde el 
13/04/2025 hasta el 18/05/2025, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al 
(la) docente RUS MELIS URBANES MORA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.067.937.015, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente RUS MELIS URBANES MORA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.067.937.015, Bachiller Acacémico, como docente de nivel de 
Básica Primaria, Plaza Etno, en el Centro Educativo Rural Indígena Tacanal - sede Centro 
Educativo Rural Indígena Paraíso, del municipio de San Pedro de Urabá - Antioquia, código 
de plaza Nro. 17648, en reemplazo del (la) señor (a) MENDOZA HERNANDEZ KELY 
JOHANA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.041.269.145 quien tiene 
licencia de maternidad desde el 08/12/2024 hasta el 12/04/2025 y vacaciones interrumpidas 
desde el 13/04/2025 hasta el 18/05/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) RUS MELIS URBANES MORA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,t4? 
Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Vanessa Fuentes Welsh 

~oN ))ü 'b,n\.) ~ulcrz. \z.cl 5. Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mu/\oz / 

;f'-(é2 Ad Revisó: Daniel Felipe Ossa Sánchez 
10 { ot( 20.,_~ Abogados - Asuntos Legales 

Revisó: 
María Liliana Mendieta 

~- h b Directora Asuntos Legales 11 lo)..I 2,::,-. 

Revisó: 
Harrison Andrés Franco Montoya 'jiu,~f {( -D"t..-1.S Director de Talento Humano 

Aprobó: 
Adrián Alexander Castro Alzate l 14-L. l l-1, -"1-r Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por kl tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sellaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "{ ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;{ ... ) 

* Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que serlala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ni/los sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nii'los y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los nii'los en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
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interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

* En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio( ... )." 

* Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los artículo 44, 45, y 67 
de la Constitución Política de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ECHEVERRI 
GRAJALES LUZ ELAINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.924.931, docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Eduativo Rural José Ignacio Botero Palacio - sede Centro 
Eduativo Rural Palmarcito, del municipio de El Santuario - Antioquia, código de plaza Nro. 12300, 
quien se encuentra con licencia de maternidad desde el 08/02/2025 hasta el 13/06/2025, por lo anterior 
se realizará el nombramiento provisional al (la) docente MANUELA PINEDA RESTREPO, identificado 
(a) con cédula de ciudadanía número 1.001.376.196, quien reúne las calidades establecidas en el 
articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 
/ 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente MANUELA PINEDA RESTREPO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.001.376.196, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Eduativo Rural 
José Ignacio Botero Palacio - sede Centro Eduativo Rural Palmarcito, del municipio de El Santuario -
Antioquia, código de plaza Nro. 12300, en reemplazo del (la) señor (a) ECHEVERRI GRAJALES LUZ 
ELAINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.036.924.931 quien tiene licencia de 
maternidad desde el 08/02/2025 hasta el 13/06/2025. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MANUELA PINEDA RESTREPO el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 3 

LJIA 



40

G 

.--------11--------

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 

y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a !as nonnas y disposicK>nes legales vigentu 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 



41

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de febrero del año 2025.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 87 00 - Extensión 8701 - 8702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


